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COLEGIO OFICIAL DE PODÓLOGOS DE 

CANARIAS 
 

MEMORIA ANUAL 2024 
 

Memoria anual del Colegio Oficial de Podólogos de Canarias, según lo establecido en el 
artículo 11 de la Ley de Colegio Profesionales y el artículo 28 de los Estatutos Colegiales. 
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1.- Junta de Gobierno. 
La actual Junta de Gobierno está formada por las siguientes personas*: 
 

-Presidenta: Dª Verónica Ruiz Martín 
-Vicepresidente: D. Enrique Benítez Marrero 
-Secretaria: Dª Amaya Illarregui García 
-Tesorera: Dª Marta Tosar González 

 

*La colegiada Dª Anna Salvà Barranco es delegada por la isla de Tenerife. 

 
La Junta de Gobierno se reunió para convocar las asambleas generales 
ordinarias anuales los días 8 de junio y 16 de noviembre. 
 
 
2.- Entrada y salida de documentos (enero-diciembre 2024). 
 

-Salida de correspondencia: 88 documentos. 
 
-Entrada de correspondencia: 27 documentos. 
 
-Certificados emitidos: 52 
 
-Emails recibidos: 1.104 
 
-Emails enviados: 684 
 
3.- Altas y bajas de colegiados y colegiadas: 
 

Se tramitaron en el año 2024 un total de 11 expedientes de alta, computando 
asimismo 4 expedientes de baja. El censo colegial en el cierre del ejercicio 
2022 ascendió a 154 colegiados. 
 
El importe de las cuotas colegiales para el año 2024 ha sido de 100 € - 
trimestre. 
 
3.1.- Recetas colegiales: 
Sobre la receta privada y orden de dispensación, el Colegio Oficial de 
Podólogos de Canarias durante el año 2024 ha enviado 148 talonarios de 
recetas privadas. 
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4.- Convenios y acuerdos de colaboración. 
Durante el año 2024 el Colegio Oficial de Podólogos de Canarias ha procedido 
a renovar los convenios de adhesión a MUFACE, MUGEJU e ISFAS, mediante 
el envío de listados trimestrales al Consejo General de Colegios Oficiales de 
Podólogos. 
 
Se ha cancelado convenio de colaboración con la Asociación de Cáncer de 
Mama de Tenerife (Ámate). 
 
Se ha renovado el convenio de carácter anual con la empresa UTMB, 
encargada de realizar la prueba de maratón y ultramaratón Transvulcania by 
UTMB en la isla de La Palma, colaborando en la atención podológica a 
corredores en la citada prueba. 
 
Se ha renovado con la empresa Broker’s 88 la póliza de responsabilidad civil, 
mejorando con respecto al ejercicio anterior las coberturas de colegiados y 
colegiadas. 
 
 
5.- Formación 2024: 
 
 

Ingresos-gastos 
 
 

FECHA CURSO INGRESOS € GASTOS € TOTAL € 

19/20-04-2024 
XXX Jornadas Científicas de Podología 
Canaria 1.950,00 3.355,98 - 1.405,98 

 TOTALES: 1.950,00 3.355,98 - 1.405,98 

 
 
 

Resumen cursos 
 

-XXX Jornadas Científicas de Podología Canaria “”. 
19-20 de abril de 2024 – Las Palmas de Gran Canaria. 
 

Ponente invitado: D. Eugeni Llorca Bordes. 
Asistentes: 16. 
Horas lectivas: 16. 
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6.- Intrusismo, quejas y Responsabilidad Civil. Expedientes 
sancionadores: 
 

-Se iniciaron los expedientes de 4 casos de posible intrusismo profesional (por 
conocimiento de colegiados/as y particulares) y uno de año anterior sigue 
pendiente de resolución judicial. 
De estos 4 casos, 2 han sido resueltos y el resto siguen abiertos a la espera 
de resolución de los expedientes interpuestos por el Colegio Oficial de 
Podólogos de Canarias. 
 

-Durante el período 2024 no se recibió ninguna reclamación por parte de 
consumidores y usuarios. 
 

-En referencia al seguro de responsabilidad civil, se inició 1 expediente por 
reclamación a colegiado. 
 

-Se han notificado los pertinentes avisos por impago de la cuota de 
colegiación. 
 

-Procedimientos sancionadores: 
 

No se ha procedido a iniciar procedimiento sancionador alguno en el ejercicio 
2024.  
 
 
7.- Asambleas Generales: 
-Se han realizado dos asambleas generales ordinarias: 
 
-Asamblea General Ordinaria, 29 de junio de 2024. 
Orden del día: 

1º Aprobación, si procede, del acta anterior (se da por leída). 
2º Informe de la presidenta. 
3º Informe de la secretaria. 
4º Informe de la tesorera. 
5º Memoria anual 2023 (se da por leída). 
6º Ruegos y preguntas. 

 
-Asamblea General Ordinaria, 07 de diciembre de 2024. 
Orden del día: 

1º Aprobación, si procede, del acta anterior (se da por leída). 
2º Informe de la presidenta. 
3º Informe de la secretaria. 
4º Informe de la tesorera. 
5º Aprobación presupuestos colegiales 2025 (se dan por leídos). 
6º 54º Congreso Nacional de Podología. 
8º Ruegos y preguntas. 
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8.- Otros datos de la memoria anual. 
Durante el ejercicio 2024 también se han realizado las siguientes gestiones 
desde la Junta de Gobierno: 
 
-Congreso Nacional 2025. Reunión y visita instalaciones Grupo Lopesan 09-
05-2024. 
Hemos visitado y mantenido una reunión junto con la secretaría técnica del 
Consejo General en Expomeloneras con los responsables del Grupo Lopesan. 
 
-Reunión Consejera de Sanidad, Las Palmas de Gran Canaria(10-05-2024). 
Hemos tenido una nueva reunión con la Consejera de Sanidad, Dª Esther 
Monzón. 
Se abordaron temas como la aprobación de los requisitos mínimos en consulta 
podológica, la regulación de los centros sociosanitarios e inclusión podólogo en el 
SCS. 
 
-Reunión con D. Agustín Mena Falcón (cirujano vascular) 27-06-2024. 
La Junta de Gobierno ha mantenido reunión con el cirujano vascular del Hospital 
Dr. Negrín de Las Palmas de Gran Canaria, D. Agustín Mena, para la inclusión de 
podólogo en la unidad de Pie Diabético. 
 
-Ultramaratón Transvulcania 11-05-2024. 
Hemos participado de nuevo en esta importante prueba de proyección 
internacional como es la Transvulcania. 
 

-XXV Aniversario ICOPCV y  XXV Aniversario Consejo General. 
Se ha asistido a estos dos eventos en conmemoración del aniversario de las 
entidades. 
 
-Feria de la Salud, Las Palmas de Gran Canaria (26-10-2024). 
El Colegio de Podólogos de Canarias ha participado por invitación del Colegio de 
Fisioterapeutas de Canarias a la Feria de la Salud, denominada “Afrontamiento 
Activo de la Cronicidad”, participando con stand y charla sobre “Tratamiento y 
Prevención del Dolor Crónico en los Pies”. 
 
-54º Congreso Nacional de Podología 2025. 
Con respecto al próximo Consgreso Nacional de Podología que tendrá lugar en 
octubre de 2025 en Las Palmas de Gran Canaria y dentro de las competencias 
adquiradas por el Colegio de Podólogos de Canarias y el propio Congreso 
Nacional, en este final de 2024 se ha cerrado el Comité Científico, y se cuenta 
con los profesionales: D. José Luis Lázaro (Pie Diabético), Dª Laura Pérez Palma 
(Podología Infantil), Dª Alicia Gavillero (Cirugía), D. Luis Roche (Biomecánica), D. 
Alfonso Martínez Franco (Ecografía). 
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Básicamente las áreas son: Cirugía, Biomecánica, Pie Diabético, Podología 
Infantil, Deportiva y Ecografía. 
A nivel de ponentes internacionales se contará con la presencia de: D. David 
Armstrong, D. Kevin Kirby, Dª Angela Evans, D. Luke Cicchinelli, D. Stephen 
Barrett, D. Chris Nester, D. Manuel Mosqueira, D. Miquel Dalmau, D. Ferrán 
Abad, D. Marcelino Torrontegui, D. Alejandro Fernández Gibello, D. Javier 
Ordoyo, D. Joan Lluch, D. Toni Fernández Sierra, Dª Esther García Morales, Dª 
Almudena Cecilia, D. Juan Pedro Sánchez. 
El Congreso va a estar formado por una serie de mesas redondas, distribuidas 
por áreas y se va a intentar reducir el número de ponentes y que impartan dos o 
más conferencias. 
Los talleres probablemente serán a primera hora de la mañana y se terminarán 
las jornadas a las seis de la tarde, aproximadamente. 
La cuota de inscripción lleva incluídas las comidas de trabajo. 
Se realizará dentro del marco del Congreso Nacional, un homenaje a los 
colegiados/as que hayan cumplido 25 años de colegiación y a los colegiados/as 
jubilados. 
Se ha llegado a un acuerdo con el Grupo Lopesan para obtener descuentos en 
los alojamientos que gestiona esta empresa. 
También se están buscando acuerdos con otras empresas hoteleras para el 
alojamiento en establecimientos de categoría inferior. 
Se ha gestionado un descuento en los vuelos Binter Canarias (13%). 
 
 
9.- Retribuciones de los miembros de la Junta de Gobierno. 
En cumplimiento por lo ordenado en la denominada Ley Ómnibus 25/2009 de 
22 de diciembre, se indica la retribución que percibe por razón de cargo los 
miembros de la Junta de Gobierno representando al Colegio: 
 

- Asistencia Junta de Gobierno/Asamblea: 180,00 € brutos – 35 % IRPF. 
- Asistencia reuniones, actos, eventos científicos: 120,00 € brutos – 15 % 

IRPF 
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8.- Resultados ejercicio 2024: 
8.1 Balance de cuentas. 
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8.2 Pérdidas y ganancias. 
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Vº bº Amaya Illarregui García 
Secretaria COPOCA 


